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IMFORME DE COMIBARIO 

Alos Accionittas COMPAÑIA Or TRANSPORTE LOLAS E INTI. IHAL AIN LI ADA 

En el cumplimiento ao dispuesta en el Artica 773 da la Ly da Compañía y rección Mo 323, TILA de Denuora 13 de 2992 de la Superintendencia de Comparíla, teHererán a las Abigaciones de ler Cara, en lidad de: Cormuara te a COMPIÉLA DE TRANSPORTE ESCOLAR E MIISTITUCIONAL MASJEL MSOILO APLI CIAL DA, preerto 2 cañas mí tre 7 md sobre la ratios y suficiencia dela infrrmación presentada a uds por lapices ación 0 a mn, Pandera y el desempeño delas operaciones de a Compañia on e ejrcc acom terminado 31 de Dent de lena 

Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados finaoriaros. 
La preparación y Presentación de los astados fmancieras de conformidad con las Morros etermacionaies de Itormacón Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, 2 como el daeño, la mpemetacón y el mamenmento de controles ínternos relevantes para la Preparación y presentación de dute edad teanderas. 

Responsabilidad del comisario 

Mi responsabilidad es expresar una Opinión sobre los estados financieros de la Compañía, basados en la resinión efectuada y. sobre *l cumplimiento por parte dela Administración de las normas legales, etaturaros y regjarsentaras, como les ersolucn de la 
Junta General. 

Esta revisión fue efectuada a través de la revsión de regsrros comabies y eridenca que soporta los eones y reeaconas 
induidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Mormas internacionales de Información Francesa y eto 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con les crcmstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros contables y dommentacón 
sustentatoría de las transacciones revisadas 

Opinión sobre el cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan la razonablemente, en todos los aspectos sigificatvos, lb sruación 
financiera de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL MANUEL ALFONSO ZARSOSA CARVALAL SA. al 21 de 

Diciembre del 2019 y los resultados de operación por el año terminado es esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han dado cumplimiento a las dsposicones e instrucciones de la Junto 
General de Accionistas; y que los Libros sociales de la Compañía están adecuadamente manejados. 
INFORME DEL CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE COMPAÑIAS 

  

Guaytacama, 19 de junio de 2020 

 


